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Medellín, julio 28 de 2025 

                                     

 

 

LA DIRECTORA  DE GESTION HUMANA 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que atendiendo a la solicitud de la Dirección de Fomento Cultural, con el objeto de 
contratar Prestación de servicios profesionales como Abogado para la Vicerrectoría de 
Extensión, para ser ejecutado en el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, una vez 
hecha la consulta en las diferentes áreas administrativas, se observa que en la planta de 
personal administrativo, no hay personal suficiente con el perfil de Profesional del 
Derecho, con conocimiento jurídico y experiencia mínima de dos años, con el fin de 
atender las necesidades de la Vicerrectoría de Extensión. Adicionalmente, debe poseer 
un título de Abogado para el desarrollo de actividades propias de la Vicerrectoría de 
Extensión. 
 

  
Esta certificación se expide por solicitud realizada mediante comunicación del 25 de julio 
de 2025, desde  la Dirección de Fomento Cultural, a través del correo electrónico: 
amunoz@elpoli.edu.co. 

 

 

Linda R. 

 


